
OIRECCION DE OBRAS .I, IVIUNICIPALIDAO OE TEITUCO

U g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 1" Transitorio d e la Ley 20.772

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 8853 de fecha 07t05t2015

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la V¡vienda Social con una superflcie de 46,'15 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LAGO TARAHUIN

461 Lote N" I\¡anza¡a Sector

Zat a

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certmcado de
Reg ula rización

2.- lndividuelización del lnteresado

ncionados rñunicjpales qúedan exclntos de lo

DE

NOTAi En la aprobeción de proyectos y recepciones que se acogen alArt 1" de la Ley N" 20.772, los
dispuesto en el Art..22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del A uitecto veÍ nota

NOTA: Deberá concurir este profesional en caso de ampl¡aciones en 2do piso o supedores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspeccióñ de
Obrá de la 0.O.M.
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FUENTES CASTRO JUANA HERELIA '10435654.O

155042281SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO

75,75
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Elpresente pemiso aprueba 46,15mts2 en 1 piso. Completa¡do un totalde 75,75m1s2 en 1 piso, deslino vivlenda.
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1 Cualquier diferencia del presente pÍoyecto con la realidad provocará a anulacion de presente pernliso.

2 No se efectuó visita a terreno.

3
En la aprobación de proyeclos y recepcion€s que se amgen al An.1' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exenbs de lo

dispuesto en eltut 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los ,uncion arios.
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cERTtFtcADo DE REGULARtzActóN
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REGIÓN DE LA ARAUCANíA
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C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1" de la Ley N" 2A.772

URBANO
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NIVEL DEST¡NO cLAStFICACtON M2 SUBTOTAL
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